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Panamá, __ de julio de 2025. 

Su Excelencia 

JORGE HERRERA 

Presidente 

Asamblea Nacional 

Respetado Presidente: 

A Debale -----

A VO\8"aÓn~------

AprObaOILa.... __ Votoi 

Re .. naLaoa-Voto' 

~.t.n .. ión _V8U~' 
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Haciendo uso de la iniciativa legislativa que me confiere la Constitución Política de la 

República de Panamá, el Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea 

Nacional, de conformidad con el artículo 108 Y actuando en mi condición de Diputado de la 

República, me permito presentar al pleno de la Asamblea Nacional el Anteproyecto de Ley 

"Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en 

materia de protección del libre tránsito en caminos públicos y tradicionales de acceso a 

lugares de interés nacional" el cual merece la siguiente exposición de motivos: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En muchas regiones del país se ha vuelto una práctica reiterada que particulares, tras adquirir 

terrenos colindantes con caminos de uso tradicional o público, procedan a cerrar total o 

parcialmente, con o sin el ánimo de adueñarse de dichos caminos. 

Esta situación ha afectado de forma significativa a comunidades rurales, poblaciones 

indígenas, turistas y ciudadanos en general, al impedir el libre acceso a playas, ríos, senderos, 

monumentos naturales y otros sitios de interés turístico o cultural. 

En ciertas reglOnes el impedimento al libre tránsito afecta inconmensurablemente el 

desarrollo de poblaciones rurales, toda vez que limitan el acceso de turistas, visitantes 

citadinos y propios lugareños, impidiendo el surgimiento de pequeños comercios, actividades 

de sustento e inclusive el acceso para la promoción de fincas que quedando incrustadas 

pierden la plusvalía que brinda el mejoramiento paulatino de los caminos brindados por las 

autoridades regionales. 

El problema se agrava cuando particulares, actuando de mala fe, solicitan a la autoridad ( 

competente globos de terreno que incluyen deliberadamente caminos de uso tradicional o 

público, ocultando su naturaleza o fingiendo que se trata de terrenos baldíos. Esia práctica 

constituye un abuso contra el interés colectivo, pues usurpa bienes comunes, desconoce la 

memoria territorial de las comunidades y obstaculiza el desarrollo sostenible y equitativo de 

zonas con potencial turístico o ecológico. 

-.... 
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Las inquietudes de los pobladores que se perciben a diario, señalando el cierre de accesos a 

lugares turísticos bajo la figura de adjudicación de tierras sin el cumplimiento de la función 

social por parte de quienes se apropian del predio y que más tarde, resultan en cobrar el 

acceso a los puntos conspicuos en varias zonas del país, los cuales eran y deben continuar 

gratuitos, me llevan a presentar este anteproyecto de ley amparado en mis funciones como 

Diputado de la República, conforme al artículo 150 de la Constitución Política de Panamá, 

que establece que "Los Diputados en interés de la nación y representan en la Asamblea 

Nacional a sus respectivos partidos po/iticos ya los electores de su Circuito Electoral. " 

Solo en nuestro circuito, en un pequeño radio aproximado de tres kilómetros (3 km) existen 

ya cerrados nueve (9) caminos que eran de acceso público, cuyos miembros de la comunidad 

utilizaban para tener acceso a sus potreros, fincas y áreas de recreación. 

El concepto de última ratio se hace inminente, toda vez que el bien jurídico protegido, "el 

libre tránsito", una vez lesionado, no ha podido ser reparado mediante la vía gubernativa, por 

las limitaciones que tienen los lugareños frente a quienes violan los accesos y que una vez 

interrumpido dicho bien, se afecta y muchas veces para siempre, la infraestructura vial que 

sustenta el ordenamiento territorial, la conectividad rural y de igual forma la integración entre 

zonas productivas, residenciales y zonas de interés turístico. 

La presente iniciativa legislativa tiene como finalidad reforzar la protección del derecho de 

libre tránsito y acceso colectivo, penalizando el cierre arbitrario de caminos de uso público, 

especialmente aquellos que conducen a bienes de uso común y patrimonios turísticos o 

ambientales del país. De igual forma pretende sancionar a quienes sin haber cumplido con la 

función social intentan adueñarse de globos de terrenos pertenecientes a parques nacionales, 

zonas arqueológicas, monumentos naturales, áreas protegidas u otros sitios de valor 

ecológico, cultural, turístico o comunitario. 

Por lo antes expuesto, consideramos necesario y oportuno adicionar los artículos 229-A y 

229-B al Código Penal, con el propósito de proteger efectivamente el derecho al libre tránsito 

por caminos y espacios de uso público, así como resguardar el patrimonio ecológico, cultural 

y comunitario de la Nación. Esta iniciativa busca tipificar conductas que afectan directamente 

el acceso de la ciudadanía a bienes colectivos y prevenir prácticas fraudulentas en los 

orz do así el interés público, la legalidad y la justicia 

social. 

10 VERGARA CASTILLO 

Diputado de la República 

Circuito 13-3. 



ANTEPROYECTO DE LEY No. 

(Del _ de julio de 2025) 

ASAMBLEA NACIONAL 
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A Debate ~-~-

A Votacion,----

"Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en 

materia de protección de/libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés 

nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado". 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Se adiciona el artículo 229-A al Código Penal, así: 

Artículo 229-A. Quien, sin tener derecho legítimo y con la intención de hacer uso, 

goce, disfrute o disposición de caminos y espacios de uso público; los obstruya, cierre 

o restrinja haciendo uso de cercas, portones, zanjas, estructuras, señalizaciones u otros 

medios materiales será sancionado con pena de prisión de dos a cinco años. 

Si el camino o espacio público cerrado conduce a ríos, playas, lagunas, nacimientos 

de agua, parques nacionales, zonas arqueológicas, monumentos naturales, fuentes 

hídricas, áreas protegidas u otros sitios de valor ecológico, cultural, turístico o 

comunitario, la pena será de tres a siete años de prisión. 

Artículo 2. Se adiciona el artículo 229-B al Código Penal, así: 

Artículo 229-8. Quien, mediante falsedad o engaño, en el proceso de adjudicación 

de títulos de propiedad ante la autoridad competente, logre la titulación, total o 

parcial, de algún globo de terreno que pertenezca a parques nacionales, zonas 

arqueológicas, monumentos naturales, fuentes hídricas, áreas protegidas u otros sitios 

de valor ecológico, cultural, turístico o comunitario, será sancionado con prisión de 

tres a seis años. 

La misma pena será aplicada al servidor público, que, valiéndose de la información 

pertinente a su trabajo o servicio, la utilice en beneficio propio o de un tercero , para 

la adjudicación de tierras a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 3. Esta Ley adiciona los artículos 229-A y 229-B al Código Penal. 

Artículo 4. Esta ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional, hoy _ de julio de 2025, por el 

NIO VERGARA CASTILLO 

Diputado de la República ¡¡JirCUitO 
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PROYECTO DE LEY N°392 
COMISiÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS 

Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales 

HD. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO 
Presidente 

Tel. (507)512-8083 
Fax. (507)512-8120 
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Honorable Diputado 
Jorge Luis Herrera 
Presidente 
Asamblea Nacional 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

En cumplimiento del artículo 109 del Reglamento Orgánico del Régimen Interno de la 

Asamblea Nacional, debidamente analizado y prohijado por esta Comisión en su sesión del 

17 de septiembre de 2025, remitimos el Anteproyecto de Ley N° 92 "Que adiciona el 

artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en materia de 

protección del libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés nacional y 

protege los bienes patrimoniales del Estado", presentado ante el pleno de la Asamblea 

por el H.D. Vergara Castillo, Edwin Antonio y otros. 

Le solicitamos se sirva impartir el trámite de rigor correspondiente, con el objeto de que la 

citada iniciativa legislativa sea sometida, al Primer Debate. 

Atentam t, 

~IS EDUARDO CAMACHO CASTRO 
Presidente de la Comisión 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En muchas regiones del país se ha vuelto una práctica reiterada que particular SÁJrJWd6WSluiru\JUlU" 

terrenos colindantes con caminos de uso tradicional o público, procedan a 'Y&Uatd~tal---e- l/u,"''' 

parcialmente, con o sin el ánimo de adueñarse de dichos caminos. AU:>l,,"v 'Un \Ju.~ · 

En ciertas regiones el impedimento al libre tránsito afecta inconmensurablemente el 

desarrollo de poblaciones rurales, toda vez que limitan el acceso de turistas, visitantes 

citadinos y propios lugareños, impidiendo el surgimiento de pequeños comercios, actividades 

de sustento e inclusive el acceso para la promoción de fincas que quedando incrustadas 

pierden la plusvalía que brinda el mejoramiento paulatino de los caminos brindados por las 

autoridades regionales. 

El problema se agrava cuando particulares, actuando de mala fe, solicitan a la autoridad 

(competente globos de terreno que incluyen deliberadamente caminos de uso tradicional o 

público, ocultando su naturaleza o fingiendo que se trata de terrenos baldíos. Esta práctica 

constituye un abuso contra el interés colectivo, pues usurpa bienes comunes, desconoce la 

memoria territorial de las comunidades y obstaculiza el desarrollo sostenible y equitativo de 

zonas con potencial turístico o ecológico. 

Las inquietudes de los pobladores que se perciben a diario, señalando el cierre de accesos a 

lugares turísticos bajo la figura de adjudicación de tierras sin el cumplimiento de la función 

social por parte de quienes se apropian del predio y que más tarde, resultan en cobrar el 

acceso a los puntos conspicuos en varias zonas del país, los cuales eran y deben continuar 

gratuitos, me llevan a presentar este anteproyecto de ley amparado en mis funciones como 

Diputado de la República, conforme al artículo 150 de la Constitución Política de Panamá, 

que establece que "Los Diputados en interés de la nación y representan en la Asamblea 

Nacional a sus respectivos partidos políticos ya los electores de su Circuito Electoral". 

Solo en nuestro circuito, en un pequeño radio aproximado de tres kilómetros (3 km) existen 

ya cerrados nueve (9) caminos que eran de acceso público, cuyos miembros de la comunidad 

utilizaban para tener acceso a sus potreros, fincas y áreas de recreación. 

El concepto de última ratio se hace inminente, toda vez que el bien jurídico protegido, "el 

libre tránsito", una vez lesionado, no ha podido ser reparado mediante la vía gubernativa, por 

las limitaciones que tienen los lugareños frente a quienes violan los accesos y que una vez 

interrumpido dicho bien, se afecta y muchas veces para siempre, la infraestructura vial que 

sustenta el ordenamiento territorial, la conectividad rural y de igual forma la integración entre 

zonas productivas, residenciales y zonas de interés turístico. 



La presente iniciativa legislativa tiene como finalidad reforzar la protección del derecho de 

libre tránsito y acceso colectivo, penalizando el cierre arbitrario de caminos de uso público, 

especialmente aquellos que conducen a bienes de uso común y patrimonios turísticos o 

ambientales del país. De igual forma pretende sancionar a quienes sin haber cumplido con la 

función social intentan adueñarse de globos de terrenos pertenecientes a parques nacionales, 

zonas arqueológicas, monumentos naturales, áreas protegidas u otros sitios de valor 

ecológico, cultural, turístico o comunitario. 

Por lo antes expuesto, consideramos necesario y oportuno adicionar los artículos 229-A y 

229-B al Código Penal, con el propósito de proteger efectivamente el derecho al libre tránsito 

por caminos y espacios de uso público, así como resguardar el patrimonio ecológico, cultural 

y comunitario de la Nación. Esta iniciativa busca tipificar conductas que afectan directamente 

el acceso de la ciudadanía a bienes colectivos y prevenir prácticas fraudulentas en los 

procesos de titulación de tierras reforzando así el interés público, la legalidad y la justicia 

social. 



PROYECTO DE LEY N°392 
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PROYECTO DE LEY No. 
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ASAMBLEA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 
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"Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en 

materia de protección dellibre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés 

nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado Ir. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo 1. Se adiciona el artículo 229-A al Código Penal, así: 

Artículo 229-A. Quien, sin tener derecho legítimo y con la intención de hacer uso, goce, 

disfrute o disposición de caminos y espacios de uso público; los obstruya, cierre o restrinja 

haciendo uso de cercas, portones, zanjas, estructuras, señalizaciones u otros medios 

materiales será sancionado con pena de prisión de dos a cinco años. 

Si el camino o espacio público cerrado conduce a ríos, playas, lagunas, nacimientos de agua, 

parques nacionales, zonas arqueológicas, monumentos naturales, fuentes hídricas, áreas 

protegidas u otros sitios de valor ecológico, cultural, turístico o comunitario, la pena será de 

tres a siete años de prisión. 

Artículo 2. Se adiciona el artículo 229-8 al Código Penal, así: 

Artículo 229-B. Quien, mediante falsedad o engaño, en el proceso de adjudicación de títulos 

de propiedad ante la autoridad competente, logre la titulación, total o parcial, de algún globo 

de terreno que pertenezca a parques nacionales, zonas arqueológicas, monumentos naturales, 

fuentes hídricas, áreas protegidas u otros sitios de valor ecológico, cultural, turístico o 

comunitario, será sancionado con prisión de tres a seis años. 

La misma pena será aplicada al servidor público, que, valiéndose de la información pertinente 

a su trabajo o servicio, la utilice en beneficio propio o de un tercero, para la adjudicación de 

tierras a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 3. Esta Ley adiciona los artículos 229-A y 229-8 al Código Penal. 

Artículo 4. Esta ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional, hoy __ de septiembre de 2025, por 

la Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales. 

GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES. 

H.D. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO 

Presidente de la Comisión 

(?", C\ re. r;¡¿ (" I?L 'i 2-
H.f> DIJi'ANO PINítLA RíOS. H.D. RAPHAEL BUCHANAN 

Vicepresidente de la Comisión Secretario de la Comisión 

H.D. JOSE PÉREZ BARBONI 

Comisionado isionado 

H.D. JANINE PRADO 

Comisionada 

H.D. SHIRLEY CASTAÑEDAS H.D. JAIRO SALAZAR 

Comisionada Comisionado 
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Que rinde la Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales correspondiente al 

primer debate del Proyecto de Ley N° 392: Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código 

Penal y dicta otras disposiciones en materia de protección de/libre tránsito en caminos y 

espacios públicos, de interés nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado. 

Panamá, 11 marzo de 2026. 

Honorable Diputado 
JORGE LUIS HERRERA 
Presidente de la Asamblea Nacional. 

Señor Presidente: 

La Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales de la Asamblea Nacional en 

el marco de sus competencias funcionales consideró en su reunión de sesión ordinaria del día 

11 de marzo de 2026, conforme los trámites del primer debate reglamentario, el Proyecto de 

Ley No.392,Que adiciona el artículo 229-Ay 229-B, al Código Penal y dicta otras 

disposiciones en materia de protección del libre tránsito en caminos y espacios públicos, de 

interés nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado. 

En consecuencia y de acuerdo con el artículo 136 del Reglamento Orgánico del Régimen 

Interno de la Asamblea Nacional, rinde el informe de primer debate correspondiente. 

l. LA INICIATIVA LEGISLATIVA 

El Proyecto de Ley que nos ocupa fue presentado a la consideración de la Asamblea Nacional 

como Anteproyecto de Ley N° 92 el día 28 de julio de 2025, por el HD Vergara Castillo, 

Edwin Antonio y otros. 

11. CONTENIDO Y OBJETIVOS DEL PROYECTO 

El Proyecto de Ley N° 392, está compuesto por cuatro (4) artículos, cuyo objetivo tiene 

reforzar la protección del derecho de libre tránsito y acceso colectivo, penalizando el cierre 

arbitrario de caminos de uso público, especialmente aquellos que conducen a bienes de uso 

común y patrimonios turísticos o ambientales del país. De igual forma pretende sancionar a 



informe de Primer Debate al Proyecto de Ley No. 392 Que adiciona el artículo 229-Ay 229-B, al Código Penal y dicta orras disposiciones 
en materia de protección del libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés nacional y protege los bienes patrimoniales del 
estado. 

quienes sin haber cumplido con la función social intentan adueñarse de globos de terrenos 

pertenecientes a parques nacionales, zonas arqueológicas, monumentos naturales, áreas 

protegidas u otros sitios de valor ecológico, cultural, turístico o comunitario. 

111. PRIMER DEBATE 

El Primer Debate al Proyecto de Ley N° 392 fue programada para el día 11 de marzo del 

presente año. Una vez iniciada la sesión ordinaria el Presidente de la Comisión solicitó al 

Secretario verificar el quórum, quien confirmó que existía el quórum reglamentario, se 

procedió a la apertura de la discusión del Proyecto de Ley. 

Se inició con el uso de la palabra de por parte de la proponente del proyecto el HD Vergara 

Castillo, Edwin Antonio, quien manifestó la importancia del proyecto, ya que en ciertas 

regiones el impedimento al libre tránsito afecta inconmensurablemente el desarrollo de 

poblaciones rurales, toda vez que limitan el acceso de turistas, visitantes citadinos y propios 

lugareños, impidiendo el surgimiento de pequeños comercios, actividades de sustento e 

inclusive el acceso para la promoción de fincas que quedando incrustadas pierden la plusvalía 

que brinda el mejoramiento paulatino de los caminos brindados por las autoridades 

regionales. 

El problema se agrava cuando particulares, actuando de mala fe, solicitan a la autoridad 

(competente globos de terreno que incluyen deliberadamente caminos de uso tradicional o 

público, ocultando su naturaleza o fingiendo que se trata de terrenos baldíos). Esta práctica 

constituye un abuso contra el interés colectivo, pues usurpa bienes comunes, desconoce la 

memoria territorial de las comunidades y obstaculiza el desarrollo sostenible y equitativo de 

zonas con potencial turístico o ecológico. 

Solo en nuestro circuito, en un pequeño radio aproximado de tres kilómetros (3 km) existen 

ya cerrados nueve (9) caminos que eran de acceso público, cuyos miembros de la comunidad 

utilizaban para tener acceso a sus potreros, fincas y áreas de recreación. 

La presente iniciativa legislativa tiene como finalidad reforzar la protección del derecho de 

libre tránsito y acceso colectivo, penalizando el cierre arbitrario de caminos de uso público, 

especialmente aquellos que conducen a bienes de uso común y patrimonios turísticos o 

ambientales del país. De igual forma pretende sancionar a quienes sin haber cumplido con la 

función social intentan adueñarse de globos de terrenos pertenecientes a parques nacionales, 

zonas arqueológicas, monumentos naturales, áreas protegidas u otros sitios de valor 

ecológico, cultural, turístico o comunitario. 



Informe de Primer Debate al Proyecto de Ley No. 392 Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta olras disposiciones 
en materia de protección del libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés nacional y protege los bienes patrimoniales del 
estado. 

111. MODIFICACIONES 

Seguidamente intervinieron varios comisionados, entre los cuales los Honorables Diputados 

José Pérez Barboni, Janine Prado, Roberto Zúñiga y el proponente del proyecto el H.D Edwin 

Vergara, los cuales aportaron propuestas de modificación a los artículos 1 y 2 del proyecto 

en debate, aprobadas las mismas la comisión votó por unanimidad de los comisionados. 

Por lo antes expuesto, se aprueba en Primer Debate el Proyecto de Ley N° 392, Que adiciona 

el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en materia de 

protección de libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés nacional y protege los 

bienes patrimoniales del Estado. 

RESUELVE: 

1. Aprobar en Primer Debate el Proyecto de Ley N° 392, Proyecto de Ley N° 392: Que 

adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en 

materia de protección de/libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés 

nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado. 

2. Presentar al Pleno en forma de Texto Único el Proyecto de Ley N°392, Proyecto de 

Ley N° 392: Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras 

disposiciones en materia de protección de/libre tránsito en caminos y espacIOS 

públicos, de interés nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado. 

3. Solicitar al Pleno de la Asamblea Nacional que, siguiendo el trámite correspondiente 

le dé Segundo y Tercer Debate al Proyecto de Ley N°392, Proyecto de Ley N° 392: 

Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones 

en materia de protección de/libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés 

nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado. 



Informe de Primer Debate al Proyecto de Ley No. 392 Que adiciona el artículo 229-ay 229-b, al Código Penal y dicta otras disposiciones 
en materia de protección del libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés nacional y protege los bienes patrimoniales del 
estado. 

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS 

.-J)~ 

CONSTITUCIONALE 

H.D. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO 
Presidente 

H.D. JDIANO PINILLA H.D.RAj(~~ 
Secretario 

Comisionado 
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ASAMBLEA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 
SE(RfTA&IA'~Nt~~ 
Pr'''/ltaci6/1~ 
Ha,. 1Z.'t1~! 
ADIlNltl ___ _ 

A VotIcI6/1 _ _ _ _ 

AIraba'" Yoto. 

Reclluadl __ Yo," 

MItIlcI6/1 __ Voto. 

COMISIÓN DE GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES 

TEXTO ÚNICO 

Que contiene el Proyecto de Ley N° 392, Que adiciona el artículo 229-A y 229-B, al Código 

Penal y dicta otras disposiciones en materia de protección de/libre tránsito en caminos y es­

pacios públicos, de interés nacional y protege los bienes patrimoniales del Estado. 

Panamá, 11 de marzo de 2026. 

La Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales presenta al Pleno de la Asam­

blea Nacional el texto aprobado del Proyecto de Ley N° 392, arriba enunciado, y recomienda 

el siguiente Texto Único que contiene las modificaciones y adiciones aprobadas en la comi­

sión resaltadas en negritas: 

PROYECTO DE LEY N° 392 

(De de de 2026) 

Que adiciona el artículo 229-Ay 229-B, al Código Penal y dicta otras disposiciones en materia 

de protección del libre tránsito en caminos y espacios públicos, de interés nacional y protege 

los bienes patrimoniales del Estado. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 



Artículo 1. Se adiciona el artículo 229-A al Código Penal, así: 

Artículo 229-A. Quien, actuando, sin causa justificada, con culpa o intención de hacer uso, 

goce, disfrute o disposición de caminos y espacios de uso público, así como de aquellos que 

conducen a ríos, playas, lagunas, parques nacionales, zonas arqueológicas, monumentos 

naturales, fuentes y reservas hídricas, áreas protegidas que sean de por sí bienes inaliena­

bles del Estado, mediante obstrucción, cierre o restrinja haciendo uso de cercas, portones, 

zanjas, estructuras u otros medios materiales, será sancionado con pena de prisión de tres a 

siete años. 

Artículo 2. Se adiciona el artículo 229-B al Código Penal, así: 

Artículo 229-B. Se considerará agravante cuando, mediante falsedad o engaño, en el proceso 

de adjudicación de títulos de propiedad ante la autoridad competente, logre la titulación total o 

parcial de algún globo de terreno que pertenezca a parques nacionales, zonas arqueológicas, 

monumentos naturales, reservas hídricas, áreas protegida que sean de por si bienes inaliena­

bles del Estado, será sancionado con prisión de cinco a diez años. 

Artículo 3. Esta Ley adiciona los artículos 229-A y 229-B al Código Penal. 

Artículo 4. Esta ley comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 



COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Presentado a la consideración de la Asamblea Nacional, hoy _,_e_de marzo de 2026, por la 

Comisión de Gobierno, Justicia y Asuntos Constitucionales. 

GOBIERNO, JUSTICIA Y ASUNTOS CONSTITUCIONALES. 

H.D. LUIS EDUARDO CAMACHO CASTRO 

Presidente de la Comisión 

~ . __ l> , 
H.D DIDIANO PINILLA RIOS. 

Jf--/-Y"-r 
H.D. ~~~AEL BUCHANAN 

Vicepresidente de la Comisión Secretario de la Comisión 

Comisionado 

Comisionado 
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